
 
PROMOCIÓN Y PERMANENCIA 

Marco legislativo:  
 

- Decreto 57/2022, de 5 de agosto por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de 
educación primaria en el Principado de Asturias.  
 

- Resolución de 26 de junio, de 2023, por la que se regulan aspectos de la ordenación académica de 
las enseñanzas de la Educación Primaria y de la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
 

Desarrollo: 
 
Los criterios de promoción irán asociados al grado de desarrollo competencial del alumnado tomando en 
especial consideración el nivel alcanzado en las competencias en comunicación lingüística (CCL), compe-
tencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) y competencia personal, social 
y de aprender a aprender (CPSAA) por su carácter esencial en la construcción de conocimientos que le 
permitan hacer frente a los retos del siglo XXI.  
 
En caso de que, por cuestiones personales, sociales, de salud u otras que se determinen, el equipo docente 
necesite nuevas evidencias sobre el aprendizaje de un alumno/a, se acuerda diseñar pruebas de carácter 
competencial (con escala de valoración 0-100) para medir el grado de desempeño del alumno/a en las com-
petencias CCL, STEM y CPSAA.    
 
Los resultados obtenidos en dichas pruebas (cuya duración se estipula en 50 minutos) se podrán emplear 
como referentes en las decisiones de promoción y permanencia del alumnado.  Las pruebas serán elabora-
das a partir de los contenidos esenciales identificados el curso anterior en cada uno de los niveles y tendrán 
en cuenta las necesidades de atención a las diferencias individuales. Se realizarán antes de la sesión 
final de evaluación.  
 
A continuación, se propone la escala de graduación de las competencias: 
 

CCL 
Iniciado En desarrollo Adquirido Ampliamente 

adquirido 
1 2 3 4 5      6 7 8 9 10 
             

 

STEM 
Iniciado En desarrollo Adquirido Ampliamente 

adquirido 
1 2 3 4 5      6 7 8 9 10 
             

 

CPSAA 
Iniciado En desarrollo Adquirido Ampliamente 

adquirido 
1 2 3 4 5      6 7 8 9 10 
             

 

 



 Acuerdos relativos a la promoción y permanencia:  
 
• El alumno/a promocionará si alcanza, al menos, el grado “en desarrollo” de la competencia en comu-
nicación lingüística, competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, y compe-
tencia personal, social y de aprender a aprender.  
 
• El alumno/a promocionará si alcanza, al menos, el grado “en desarrollo” de dos de las tres compe-
tencias y el grado “iniciado” en la competencia restante. En tal caso, se propondrán medidas de refuerzo 
para el próximo curso.  
 
• El alumno/a no promocionará si obtiene un grado “iniciado” en dos o tres de las competencias.  
 
No obstante, y siguiendo los principios de calidad y equidad educativa, el equipo docente podrá adoptar las 
decisiones pertinentes a la promoción o permanencia del alumnado en función de sus características y 
necesidades individuales, tomando en especial consideración el criterio del tutor/a.  
 


